
POLÍTICA DE TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

    Dando cumplimiento a lo  dispuesto en la Ley estatutaria 1581 de 2012 y a su Decreto

Reglamentario 1377 de 2013, el COLEGIO MONTFERRI adopta la presente política para el

tratamiento de datos personales, la cual será informada a todos los titulares de los datos

recolectados o que en el futuro se obtengan en el ejercicio de las actividades académicas,

culturales, comerciales o laborales. 

El COLEGIO MONTFERRI a través de la presente política, garantiza los derechos de la

privacidad, la intimidad y el buen nombre en el tratamiento de los datos personales, es por

esto que se compromete a custodiar de manera responsable los datos recolectados y

darles un adecuado uso, guardando siempre la confidencialidad, seguridad y legalidad del

ejercicio.

Todas las personas que en desarrollo de diferentes actividades culturales, académicas,

contractuales, comerciales, laborales, entre otras, sean permanentes u ocasionales,

llegaran a suministrar información al Colegio Montferri, tienen el derecho de conocer la

información recolectada, actualizarla, suprimirla, rectificarla y/o revocar su autorización.

La recolección y tratamiento de los datos se realizará de conformidad con el Manual de

Políticas y procedimientos para el tratamiento de Protección de Datos Personales, que

incluye la Política de Tratamiento de Datos Personales y el Procedimiento de atención de

peticiones, consultas y reclamos de tratamiento de datos personales, publicados en

www.colegiomontferri.edu.co

La entidad responsable del tratamiento de datos personales es:

Razón Social: Colegio Montferri/Consuelo Camelo

Dirección: Cra. 75 #9-45, Bogotá

Correo: contacto@colegiomontferri.edu.co

Teléfono: (601) 4768854
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POLÍTICA DE TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

1. TRATAMIENTO Y FINALIDAD

1.1. TRATAMIENTO DE DATOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN DEL RECURSO

HUMANO

1.1.1. Tratamiento de Datos antes de la relación laboral

LA INSTITUCIÓN informará, de manera anticipada, a las personas interesadas en

participar en un proceso de selección, las reglas aplicables al Tratamiento de los Datos

Personales que suministre el interesado.

Cuando el Titular del Dato Personal no sea seleccionado, la información recolectada

por LA INSTITUCIÓN, cómo los resultados de las pruebas psicotécnicas, pruebas de

conocimiento, hoja de vida, soportes, datos de entrevistas, entre otros, serán

eliminados de sus sistemas de información y los documentos físicos serán destruidos,

dando así cumplimiento al principio de finalidad.

Los Datos Personales e información obtenida del proceso de selección respecto del

personal seleccionado para laborar en LA INSTITUCIÓN, serán almacenados en la

carpeta personal, aplicando a esta información niveles y medidas de seguridad altas, ya

que esta información puede contener datos considerados como información sensible.

La información recolectada en el proceso de reclutamiento, tendrá cómo fin, validar el

cumplimiento de los requisitos internos frente a educación, formación, habilidades y

experiencia.

1.1.2. Tratamiento de Datos durante la relación laboral

La recolección y almacenamiento de datos derivadas de la relación contractual laboral

y la gestión de personal incluye la información tomada de: entre otros el pago y

administración de nómina (salarios, prestaciones sociales legales y extralegales,

beneficios, bonificaciones, reembolsos, seguros, realizar las deducciones autorizadas

por la Ley), la asignación de los elementos de trabajo como son los equipos de

comunicación y sistemas de información, datos de acceso a las plataformas usadas por

la institución, correo electrónico (si aplica), la contratación de seguros, el desarrollo de

personal a través de capacitaciones, garantizar la seguridad y salud de los

colaboradores, asegurar el cumplimiento de obligaciones de confidencialidad y otras

obligaciones laborales, contactar a sus familiares cuando se requiera; la emisión de
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certificaciones laborales, campañas publicitarias por temas propios de La INSTITUCIÓN,

identificación por seguridad e imagen, para auditorías internas o externas.

Igualmente, cualquier otra finalidad que sea compatible y pueda considerarse asociada

y coherente a las ya mencionadas.

EI uso de la información de los colaboradores no se pueden utilizar para fines

diferentes a la administración de la relación contractual.

1.1.3 Tratamiento de Datos después de terminada la relación laboral.

Terminada la relación laboral, cualquiera que fuere la causa, La INSTITUCIÓN procederá

a almacenar los Datos Personales obtenidos en el desarrollo de la relación laboral, en

la hoja de vida del empleado, sometiendo tal información a medidas y niveles de

seguridad altas, en virtud de la potencialidad de que la información laboral pueda

contener Datos Sensibles.

Los Datos Personales de ex - colaboradores, se mantendrán con el fin de cumplir con

las obligaciones derivadas de la relación laboral que existe, incluyendo pero sin

limitarse a la emisión de certificaciones laborales; reconocimiento de pensiones y/o

sustituciones pensionales, para auditorias internas o externas.

La INSTITUCIÓN tiene prohibido ceder esta información a terceras partes, salvo

autorización previa y escrita que documente el consentimiento por parte del Titular

del Dato Personal o disposición legal sobre la materia.

2. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS.

La INSTITUCIÓN informará a los proveedores y contratistas las políticas aplicables al

Tratamiento de los Datos Personales que suministre en cumplimiento de la relación

contractual y solicitará la correspondiente autorización para la aplicación del

Tratamiento a dicha información.

La INSTITUCIÓN podrá recolectar de sus proveedores Datos Personales, que serán

requeridos con la finalidad de verificar la idoneidad, legalidad, competencia y
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viabilidad contable de los proveedores o contratistas, atendiendo las características de

los bienes o servicios que se contraten con el mismo.

La INSTITUCIÓN verificara que los Datos solicitados sean necesarios y pertinentes

respecto de la finalidad que fundamente la solicitud de acceso a los mismos.

Las finalidades del Tratamiento de los Datos Personales suministrados por los

proveedores a la INSTITUCIÓN son: Ordenar, catalogar, clasificar, almacenar y separar

la información suministrada por los proveedores para su fácil identificación, consulta,

comparación comercial, generación de órdenes de compra, contratos de prestación de

servicios, contabilización de información contable como facturas o cuentas de cobro,

generación de pagos, entre otros.

También para la evaluación y reevaluación del proveedor relacionada con su

desempeño, cumplimiento de acuerdos contractuales o comerciales, verificación de

antecedentes judiciales, actualización de información legal como matrícula mercantil,

RUT, cámara de comercio y demás información que permita establecer de manera

integral el comportamiento como proveedor, usuario, cliente, garante, endosante,

contribuyente y/o como titular de servicios financieros, comerciales o de cualquier

otra índole.

Adicionalmente para consultas en las listas para prevención y control de lavado de

activos y financiación del terrorismo y la generación de certificaciones comerciales

solicitadas por el proveedor.

3. DATOS OBTENIDOS DE PADRES Y ESTUDIANTES

Con la firma del contrato se autoriza en calidad de padres, acudientes, tutores,

responsables tributarios y/o codeudores y como Titulares de los datos personales para

que éstos, incluidos los sensibles (huellas digitales) sean incorporados en una base de

datos responsabilidad del COLEGIO MONTFERRI para que sean tratados con la finalidad de

realizar gestión administrativa, gestión de estadísticas internas, gestión de cobros y pagos,

gestión fiscal, gestión económica y contable, envío de comunicaciones en el marco del

contrato de servicios educativos a través de correo electrónico, teléfono fijo, celular u

otros medios suministrados, verificación y cotejo de identidad con la huella digital,

controlar y desarrollar la relación contractual, transmisión y/o transferencia nacional e
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internacional de datos con terceros como aliados comerciales o institucionales, suministrar

información de contacto a la fuerza comercial y/o red de distribución, telemercadeo,

investigación de mercados y cualquier tercero con el cual el COLEGIO MONTFERRI, tenga

un vínculo contractual para el desarrollo de actividades de ese tipo (investigación de

mercados y telemercadeo, etc) para la ejecución de las mismas, empresas de transporte,

proveedores de plataformas tecnológicas académicas o contables, empresas de cobranza,

empresas de alimentación y de uniformes, asociaciones de padres o cualquier proveedor

relacionado o derivado del servicio educativo.

De igual modo, con la firma del contrato de prestación de servicios educativos por parte

de representante(s) legal(es) (padre de familia o tutor), autorizan que los datos personales,

de desempeño académico, desempeño en convivencia, procesos de orientación escolar y

relacionados con el servicio educativo, incluidos los sensibles (datos relacionados con el

estado de salud), del (los) menor(es) de edad matriculados, sean incorporados en una

base de datos del COLEGIO MONTFERRI con la finalidad de prestar el servicio de

educación, realizar gestión administrativa, envío de comunicaciones a través de los medios

registrados, verificación o seguimiento al estado de salud, transmisión y/o transferencia

nacional e internacional de datos con terceros como aliados comerciales o institucionales,

empresas de transporte, proveedores de plataformas tecnológicas, empresas de cobranza,

empresas de alimentación y de uniformes, asociaciones de padres o cualquier proveedor

relacionado o derivado del servicio educativo.

Así mismo, con la firma del contrato de prestación de servicios educativos autorizan que

sus datos biométricos (imágenes personales, cualquiera sea su formato) sean utilizados

por el COLEGIO MONTFERRI para ser publicados en medios impresos, medios

audiovisuales locales o nacionales, transmisiones en vivo y redes sociales institucionales y

para realizar transmisión de imágenes personales con proveedores que suministren

servicios audiovisuales, de edición y de publicidad, respetando el interés superior del

menor y sus derechos fundamentales. Es de carácter facultativo suministrar información

que verse sobre Datos Sensibles (datos de salud e imágenes personales y huellas

dactilares), entendidos como aquellos que afectan la intimidad o generen algún tipo de

discriminación, o sobre menores de edad.

CESIÓN DE DERECHOS DE USO DE IMAGEN. Los padre(s) de familia o tutor(es), como

representante legal del (los) menor(es) de edad matriculado(s), otorgan autorización

expresa para el uso de los derechos de imagen que nos reconocen la Constitución, la ley y

demás normas concordantes al COLEGIO MONTFERRI. La autorización se regirá por las

normas legales aplicables y en particular por las siguientes condiciones: A. Autorización y
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objeto. Autorizan el uso de los derechos de imagen sobre fotografías o procedimientos

análogos y/o digitales a la fotografía, o producciones audiovisuales (videos), así como los

derechos patrimoniales de autor (reproducción, comunicación pública, transformación y

distribución), derechos conexos en general todos aquellos derechos de propiedad

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen a COLEGIO MONTFERRI, sin que

ello conlleve el pago por ningún concepto. B. Alcance de la autorización. La autorización

de uso se otorga para ser utilizada en formato o soporte material en ediciones impresas, y

se extiende a la utilización en medio electrónico, óptico, magnético, en redes (Intranet e

Internet), mensajes de datos o similares y en general para cualquier medio o soporte

conocido o por conocer en el futuro. La publicación podrá efectuarse de manera directa o

a través de un tercero que se designe para tal fin. C. Territorio y exclusividad. Los derechos

autorizados se dan sin limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la

autorización no implica exclusividad, por lo que se reserva el derecho de otorgar

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. D. Derechos

morales. El COLEGIO MONTFERRI dará cumplimiento a la normatividad vigente sobre los

derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en cabeza de su titular.

4. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE LA COMUNIDAD EN GENERAL

La información personal recolectada por COLEGIO MONTFERRI será utilizada para:

a. Desarrollar su PEI y proyectos curriculares o extracurriculares relacionados con el

mismo.

b. Cumplir con la normatividad vigente en Colombia para las Instituciones privadas

educación formal preescolar, básica y media, incluyendo pero sin limitarse a cualquier

requerimiento del Ministerio de Educación Nacional, entidades acreditadoras o las

autoridades locales

c. Realizar encuestas de satisfacción relacionadas con los servicios del colegio.

d. Mantener contacto con exalumnos, para la entrega de información de interés o

invitaciones a eventos.

e. Consultas en bases de datos de otras entidades.
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f. Diseñar, desarrollar, evaluar, calificar, registrar, controlar y reportar las actividades

académicas y formativas necesarias para la ejecución del currículo institucional, bajo

los lineamientos del PEI

g. Registrar, actualizar y socializar ante las instancias que hacen parte de la Ruta

Integral de Atención definidas por la normatividad legal vigente (ley 1ó2o y Decreto

1ó95 del 2o13) todas las situaciones que afectan la convivencia escolar y que sean

objeto de los procesos definidos en dichas normas.

h. Gestionar la realización de salidas académicas, deportivas, culturales, lúdicas

pedagógicas y demás actividades asociadas a la formación del estudiante.

i. Recopilar, documentar, analizar y verificar información relacionada con el perfil

psicológico y comportamental de los alumnos para su atención por parte del

departamento de convivencia y psicología en los casos que aplique.

5. DERECHOS QUE ASISTEN AL TITULAR.

Los Titulares de los Datos Personales contenidos en bases de Datos que reposen en los

sistemas de información de La INSTITUCIÓN, tienen los derechos descritos en esta

sección en cumplimiento de las garantías fundamentales consagradas en la

Constitución política y la Ley. EI ejercicio de estos derechos será gratuito y conforme a

las disposiciones del presente Manual que en todo caso, no podrán ser contrarias a la

normatividad aplicable. EI ejercicio del Habeas Data, serán ejercidos por el Titular del

Dato de manera exclusiva, salvo las excepciones de Ley.

EI Titular de los datos personales tendrá los siguientes derechos:

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del
Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros
frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o
aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado;
b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo
cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de
conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la ley 1581 de 2012;
c) Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento,
previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales;
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d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones
a lo dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o
complementen;
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento
no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La
revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y
Comercio haya determinado que en el Tratamiento el Responsable o Encargado han
incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la Constitución;
f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de
Tratamiento.
g) Para el caso de los datos catalogados como sensibles, no está obligado a autorizar su
Tratamiento, conforme a lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012.

6. ATENCIÓN DE PETICIONES, CONSULTAS Y RECLAMOS

Como titulares de los datos podremos ejercer los derechos de acceso, corrección,
supresión, revocación o reclamo por infracción sobre nuestros datos, mediante un
escrito dirigido al COLEGIO MONTFERRI a la dirección de correo electrónico
contacto@colegiomontferri.edu.co, indicando en el asunto el derecho que desea
ejercer, mediante correo ordinario remitido a la Carrera 77 No. 9 – 44 en el Barrio
Castilla de la ciudad de Bogotá D.C. o línea telefónica (601) 4768854, disponibles de
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

7. PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HABEAS DATA

En cumplimiento de las normas sobre protección de datos personales, El COLEGIO
MONTFERRI presenta el procedimiento y requisitos mínimos para el ejercicio de sus
derechos:

Para la radicación y atención de su solicitud le solicitamos suministrar la siguiente
información:

Nombre completo y apellidos
Datos de contacto (Dirección física y/o electrónica y teléfonos de contacto),
Medios para recibir respuesta a su solicitud,
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Motivo(s)/hecho(s) que dan lugar al reclamo con una breve descripción del derecho
que desea ejercer (conocer, actualizar, rectificar, solicitar prueba de la autorización
otorgada, revocarla, suprimir, acceder a la información)
Firma (si aplica) y número de identificación.

El término máximo previsto por la ley para resolver su reclamación es de quince (15)
días hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere
posible atender el reclamo dentro de dicho término, el COLEGIO MONTFERRI
informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en las que se atenderá su
reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al
vencimiento del primer término. Una vez cumplidos los términos señalados por la Ley
1581 de 2012 y las demás normas que la reglamenten o complementen, el Titular al
que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos de acceso,
actualización, rectificación, supresión y revocación, podrá poner su caso en
conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio –Delegatura para la
Protección de Datos Personales.

Legitimación para el ejercicio de los derechos del titular. Los derechos de los Titulares
establecidos en la Ley, podrán ejercerse por las siguientes personas:

1. Por el Titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los
distintos medios que le ponga a disposición el responsable

2. Por sus causahabientes, quienes deberán acreditar tal calidad.
3. Por el representante y/o apoderado del Titular, previa acreditación de la

representación o apoderamiento.
4. Por estipulación a favor de otro o para otro. Los derechos de los niños, niñas o

adolescentes se ejercerán por las personas que estén facultadas para
representarlos

8. VIGENCIA

La presente Política para el Tratamiento de Datos Personales rige a partir del 11 de
noviembre de 2022.

Los datos personales proporcionados se conservarán mientras no se solicite su supresión
por el interesado y siempre que no exista un deber legal de conservarlos.

Los datos podrán ser eliminados una vez la institución utilice la información para las
finalidades descritas en esta política. Cuando se cumpla(n) esa(s) finalidad(es) y siempre
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que no exista un deber legal o contractual de conservar su información, sus datos podrán
eliminados de nuestras bases de datos, así no exista una solicitud de supresión por parte
del interesado.

Aprobado por:

IVÁN VARGAS JOYA

RECTOR
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